
¡NO A LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES                    
EN RAZÓN DE GÉNERO!

¿QUÉ ES?
Es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, 
anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su 
cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratán-
dose de precandidaturas, candidaturas, 
funciones o cargos públicos del mismo tipo.

¿CONTRA QUIÉN?
Se dirige a una mujer 
por ser mujer, tiene un 
impacto diferenciado y/o 
le afecta desproporcionadamente.

¿DE QUÉ FORMA? 
Puede ser simbólica, verbal, 
patrimonial, económica, 
física, sexual y/o psicológica.

¿CÓMO?
Tiene por objeto o resultado 
menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce y/o 
ejercicio de los derechos 
políticos electorales de las 
mujeres.

¿POR QUIÉN?
Es perpetrado por el Estado o 
sus agentes, superiores 
jerárquicos, colegas de 
trabajo, partidos políticos o 
representantes de éstos, 
medios de comunicación y 
sus integrantes, un particular 
y/o un grupo de personas. 

¿CUÁNDO?
Se da en el marco del 
ejercicio de derechos 
políticos y electorales o en el 
ejercicio de un cargo público.

FUENTE: HTTPS://WWW.IEEBC.MX/IGUALDAD/VIOLENCIAPOLITICA.HTML 

SecretariaGobQRoo SEGOBQRQROO.gob.mx/segob/derechoshumanos/



¡NO A LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES                    
EN RAZÓN DE GÉNERO!

TIPOS Y MODALIDADES DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO

FUENTE: HTTPS://WWW.IEEBC.MX/IGUALDAD/VIOLENCIAPOLITICA.HTML                                                                                                                                          
LEY GENERAL DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
HTTPS://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX/LEYESBIBLIO/PDF/LGAMVLV.PDF 
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EN RAZÓN DE GÉNERO!

¿CONOCES LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO?

FUENTE: OBSERVATORIO DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES EN YUCATÁN.
HTTP://WWW.OBSERVATORIOPOLITICOMUJERESYUCATAN.MX/COMPONENTES-TEMATICOS/VIOLENCIA-POLITICA 

SecretariaGobQRoo SEGOBQRQROO.gob.mx/segob/derechoshumanos/



¡NO A LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES                    
EN RAZÓN DE GÉNERO!

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES POR VIOLENCIA POLÍTICA
CONTRAS LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO.

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. HTTPS://IGUALDAD.INE.MX/WP-CONTENT/
UPLOADS/2021/03/MICROSITIO_ENGROSE_GUÍA_VPG_25_FEBRERO_2021_1.PDF 
HTTPS://IGUALDAD.INE.MX/WP-CONTENT/UPLOADS/2020/08/CRITE-
RIOS-RELEVANTES-EN-MATERIA-DE-VIOLENCIA-POLÍTICA-08.07.2020.PDF 

 

La autoridad puede ordenar…
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Son actos urgentes para atender 
situaciones de riesgo adicional e 
inminente planteadas por la 
víctima, cuyo fin es evitar que ésta sufra 
algún daño en su integridad 
personas o su vida

Son los actos de autoridad que se 
dictan para evitar posibles hechos que 
constituyan una infracción o detenerla, 
por poner en riesgo la vulneración de 
bienes jurídicos tutelados por la ley.

Son aplicadas por las autoridades 
para garantizar a la víctima la 
reparación integral del daño, una 
vez que se acredite una
violación a sus derechos.

•Prohibición de acercarse o 
comunicarse con la víctima.
•Limitación para asistir o 
acercarse al domicilio de la 
víctima o al lugar donde se 
encuentre.
•Prohibición de realizar 
conductas de intimidación o 
molestia a la victima o a 
personas relacionadas con 
ella.
•Protección policial de la 
víctima.
•Vigilancia policial en el 
domicilio de la víctima.

•Realización de un análisis 
de riesgo y un plan 
de seguridad.
•Retiro de campaña
violenta en contra de la 
víctima.
•Suspensión de prerrogati-
vas o del cargo a la 
persona presuntamente 
agresora.

•Disculpa Pública.
•Medidas de No repetición.
•Indemnización de la 
víctima.
•Restitución en el cargo.


